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En atención a la solicitud presentada por el demandado, de tenérsele notificado por 
conducta concluyente, se tiene que no podrá accederse a ella; pues, revisado el 
expediente se encuentra que ya fue debidamente notificado de la demanda y del 
mandamiento de pago por habérsele entregado – en debida forma – la citación para 
notificación personal y la notificación por aviso con los anexos de ley, tal como lo 
ha certificado la empresa de correos AM Corporative Services. 
 
Se le advierte que si, dada la restricción de acceso a sedes judiciales, requiere 
acceso al expediente digital, puede solicitarlo a través del correo electrónico del 
juzgado. 
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